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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de febrero de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 3256/09, iniciada de oficio a fin de investigar la presunta violación a la Ley 1653 de la Ciudad por los daños producidos en el área de la Pirámide de Mayo por parte de miembros de la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina (AFyAPPA).

Y CONSIDERANDO QUE:





Se procedió a la apertura de la presente actuación a fin de investigar la presunta violación a la Ley 1653 por parte de integrantes de la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina (AFyAPPA), en virtud de las pintadas con aerosol que efectúan todos los meses sobre los pañuelos blancos que se encuentran dibujados en la base de la Pirámide de Mayo y que identifican a las Madres de Plaza de Mayo.





De acuerdo a la información que surge en internet, en el blog de la AFyAPPA (afyappa.blogspot.com), estas manifestaciones comenzaron en el mes de octubre de 2006 y ya han realizado más de 32 marchas en las cuales se han pintado crespones negros sobre los pañuelos blancos que se encuentran pintados en la base de la Pirámide de Mayo y que identifican a las Madres de Plaza de Mayo.





Personal de esta Defensoría del Pueblo verificó esta práctica el día martes 7 de julio de 2009. En dicha oportunidad se observó también que con un aerosol y un esténcil los manifestantes pintaron la frase “victimas del terrorismo” por sobre los dibujos de los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo.





La Ley 1653 señala: “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara "Sitio Histórico" al área que rodea a la Pirámide de Mayo, espacio en el cual se encuentran pintados los pañuelos que identifican a las Madres de Plaza de Mayo, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 4º, inc. a), de la Ley Nº 1.227 (B.O. Nº 1850)”.





La Ley 1227 constituye el marco legal para la investigación, preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (conf. art. 1º). El art. 4º inc. a) de dicha ley se refiere a los Sitios o Lugares Históricos.





Asimismo, la Plaza de Mayo se encuentra afectada al Distrito Area de Protección Histórica 1 (APH1), parágrafo 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por su alto valor histórico y simbólico, lo cual implica un tratamiento de protección de características diferenciales. La protección ambiental que se establece en el APH1 corresponde a ámbitos consolidados, que son aquellos espacios públicos que presentan situaciones especiales de interés, pública y socialmente reconocidos.





A fs. 9 se envió una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal Argentina (S.S.M.P.F.A.) en donde se le expuso el motivo de esta investigación y se le solicitó informe cuáles eran las medidas que se habían adoptado en virtud de los hechos descriptos.





Con fecha 3 de agosto de 2009 se envió un oficio al Ministro de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde se solicitó informe cuáles eran las medidas que se habían adoptado en virtud de los hechos descriptos, que se vienen repitiendo mensualmente (fs. 10). Al día de la fecha este requerimiento no fue contestado.





A fs. 11/17 se encuentra la respuesta de la S.S.M.P.F.A. en donde se informó que: “... alrededor de la Pirámide de Mayo, existe una circunferencia realizada con pintura color blanco. A su vez, dicho círculo se halla unido al encartado monumento mediante líneas del mismo color a modo de radio. Entre los radios trazados y contra el borde interno de la circunferencia se pintaron pañuelos blancos, símbolo representativo de la Asociación Madres de Plaza de Mayo.



En lo que respecta a las pintadas realizadas por A.F.Y.A.P.P.A., se trata de otras distintas a las descriptas, ubicadas entre los “pañuelos” de las madres y la pirámide, tratándose de crespones color negro realizados con el método “esténcil” y con la leyenda “Victimas del Terrorismo”.



Dichas pintadas comenzaron el 11 de marzo de 2008 y a partir de ese momento se fueron sucediendo distintas tachaduras con pintura y nuevamente vuelta a pintar dicha leyenda, detectándose a mediados del mes de mayo del año ppdo., que esos crespones en lugar de ser tachados, eran tapados con dibujos nuevos de pañuelos blancos.



Estas pintadas sucesivas fueron puestas en conocimiento e intervención de la justicia mediante las actuaciones que se detallan en el anexo a la presente.



Ninguna de las autoridades jurisdiccionales que tomaron conocimiento de los hechos, dispusieron medidas concretas sobre las pintadas, ordenando la remisión de las actuaciones a las sedes respectivas.



Asimismo se deja constancia que los pañuelos blancos originales no fueron afectados en ningún momento dado que las pintadas y repintadas mencionadas se realizaron en inmediaciones de los mismos pero nunca sobre estos...” (fs. 12).





De la respuesta brindada por la Policía Federal Argentina surge que ante la posible comisión de delitos cometidos por integrantes de AFyAPPA se labraron 9 actuaciones judiciales por lo que, en todo caso, la investigación de los hechos quedó en el ámbito judicial. 





En tanto, como se dijo, el Ministerio de Cultura no respondió al requerimiento efectuado con lo cual se desconoce su intervención en este asunto. 





La Ley 1227 establece que la autoridad de aplicación es la Secretaría de Cultura (actual Ministerio de Cultura) y en su art. 9º indica las funciones, entre las cuales se señala: supervisar y velar por el cumplimiento del Régimen de Penalidades referido en el art. 18 de dicha (inc. e) y ejercer la superintendencia del conjunto de los bienes que conforman el Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (inc. f). 





El art. 18 se refiere a las sanciones y dispone: “... El Poder Ejecutivo elevará a la Legislatura dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente, un Régimen de Penalidades que prevea los posibles incumplimientos a las obligaciones de esta Ley y las sanciones que en cada caso correspondan...”. 





A la fecha, dicha norma no ha sido sancionada. 





Con todo, en virtud de sus competencias y teniendo en cuenta la normativa vigente en la materia (ya señalada) resulta necesario que el Ministerio de Cultura realice la intervención necesaria ante los actos investigados a fin de preservar el Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 





Asimismo corresponde recordar la obligación legal de elevar a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un Régimen de Penalidades con las sanciones en los casos que correspondan. Esto sin dudas le daría más herramientas a la autoridad de aplicación para actuar en casos como el aquí analizado.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Ministro de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Hernán Santiago Lombardi, que como autoridad de aplicación de la Ley 1227 disponga lo necesario a los efectos de preservar el área que rodea la Pirámide de Mayo, pintada con los pañuelos que identifican a las Madres de Plaza de Mayo, de acuerdo con lo especificado por la Ley 1653.

2) Recomendar al señor Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Horacio Antonio Rodríguez Larreta, disponga lo necesario para dar cumplimiento al art. 18 de la Ley 1227.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 0405/10
� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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